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Delimitación de la zona para el control del tráfico
de mercancías

Articulo 1

1.0 Se crea en CanrraIle, en territorio español, en la esta.clón
de Canfranc. una Oficina de Con!<'olee Naolooales Yuxtap\\e8Ws.

2.0 . LQS controles espatíoles- y: tra-nceses.con ocasión del paso
dé la tronterahisl18J1O..francesa, en la, dt1:'ecctón España-Francia
y FranQ~EspalÚL. de: los trenes d, viajeros y de los de mercan
cfas. se~feetuar{m_en"esta OfiQma.

3.°, Eetoo controles son de apl1caclón, de una parte, tanto a
1&8 personas.como a los equipajes y otros efeotos que conduzcan,
así oomll.~biéna 1oseq¡¡iPaje8f~08 que se encuentren
en tales- trenes, Y. de Otra parte. a· _ mercancías.

Delimitact6n de la zona para el contrcíl del trd/tco de 'Viajeros

Articulo 2

" El Gpb~o españo.l aprueba. el Ac~do relativo a la creación
en la est;acióude CantranC,. en ten',itorio español, de una Oficina
de Col1trol,es Nacl_ Yuxt&Puest<l6, elaborado por la COmi·
sión mttta· hispa-no-trancesa, preV1sta en el articulo 26 del
Convent-oantes c1tado.-el 21 de noviembre de 1968. en los térm1·
nos siguientes:

Excelentísimos sefiores:

ORDEN de 8 de abril de 11/70 sobre rej>!>1'CUSiQn
del Impuesto EspecícU del azúcar en los precios de
este producto. <

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Ministro de MUIlWs Exter101'e&.
FERNANDO MARIA CASTIELLA

De acuerdo con lo previsto en el apartádo $-) del artículo X,
el Acue-:rdo ha entrado en vigor el dia 5 de riJ.a;tzo de 1970~

fin. para su aiayor ~aLietaclon y' firmeza:mttnqo. exped.U' este
_ento de Ratlficación f1rlIlado ¡>orlA· debidamente ....
lIa40 Y refrendada por el InfrescrlU> Mll1lstro lIe Asuntos Ex.....,.......

DIldo en Madr1d a 16 de dic1emore de 1968..

PRAJI01IlOO l"BANCO

1.0 La zona prevista en' el articulo 3, párrafo 1.0, del Conve
nio, para el control de los viajeros, está. <lel1mltada según figura
en los .dos planos. núrnerOt 1 y 2; ane-josa.l presente Acuerdo,

_bleoldo, con vigencia " partir del 1 de _ últlmo, del quef"""",n P!'1'le Int<igrante.
el tipo nonnaI del Impuesto -.w que/!l'..... I. f.bri....lJn
del _ que haIlla sida redUCúlO desde el,~I~lg11_. 2.' Eóta. zona COJÍlI>re11<le:
de 21 de octubre, y acordada-la repet<fu$!Ótl-~eri'el~del a)J.N" saJaade _reconocinlien.to. marcadas con trazo rojo
__ de la parte del impuesU> restableckla, pr<>(Jede $efialar oontin\lQ ~ el planO mlmerQ·1 an"Ío:
los que CM'l"eSponden en cada bASO. b) los locales reservados para uso exclU$1vo de los servicios

ClaaU'lClBdo el azúcar, poi" Otden de esta:~icl~claele 10 l1e francesea de ,A.duana y de PoJicla. ,marcados con trazo rojo
febre... pasado,. en régimen de precios ~ytenl<íhdo en continuo en el PlanO numero 1.

~:..~.:u~~~: e~e;.bl=;:' ':re~""d:.,.t:: ' EBtoe localee están oonstltuldoo por:
clón en materia de preciOS cle~in9:, eIf--sU:,~ 2-3. que ~ los loc.ales de la Aduana frances.: (letra A en el plano nú-
la fijación de precloo máximos ... efectuará J)<Jr'. Orden, previo lIlero ¡); .
1nforme. en su caso, del ~-1IltereB8;(lQ¡-_~ elh1,fornle - la onema de la. Policla -f:ra.ncesa·Oetra B en el pls.no nú-
del de Comercio y oída la B\\b.;onl1!ll6n de~ hi> tenIdo nler<> 1);
a bien 4lsponer lo Siguiente: - laaltlU'itas de IftPollcta franCesa (letras e y D en el plano

nú.i:fier9 1);
Articulo 1.& El precio m'áximo' de ventILaJ. ,PúQlloo<tel -.,. e) 108 tramos de via pOr los que circulan los trenes de vi..

<:&' blanquillo o granel en la Penlns1lla eJálas ~e_ ..,tá jeroo, tranlOS compren<lidos enh'e la frontera y la Oflclna;
de 16 pesetas kllogramo. peso neto, 1nclt¡{dO$tO<f8.·. clase de d) 108- trenes de viajeros ¡:;rocedeot69 o con destino a F-raneia;

imp.=~; La ComiSaría General. de Abao$technIEUl;'to& Y '!'rans- e) .-~ ~. en .. 188, flUe - se estacIonan lOB' trenes de viajeros
portes determinarA, en baSe al precio del~'I>1o.llq]1l)la... (vias nllmeros 1 y 2, m_adas en el l'R\!1onllmero 2);
ñalado. 101 de todas las deIIll\B cla$etl, ~••'~. 1<lB '1'~-,," de f~ :~g,,~ francéS. en tode la 100000wd del edificio central
de oometelallzaclón _ opll."'bleS ¡lO:l;I,.~'IJIl" .<le euas.

Art, 3.. La preeente Orden ""trará en '~if,l dlí>.l!IgUlell' Los íiectotes de la oona menciona<lóll anteriormente en o).
te al de e\\ p¡,¡OUcaol6n en el «Boletín Oficial delEStad9t. dI, e) y fl estáll~ en el adlUl1to plano nllmero 2 con

un tr8$O rojo continuo.
Lo que comunico a VV_ EE. pata su conoeltn1ento y efectos,
I:lloO 8Ua.nle a VV. EE.
Macl.rk\, 8 de "rU de 19TO,

OAl'lRiPO .
ArUculo 3

ExcIIlos. 8relI....

MINISTERIO
DE ASUNTOS~Xl'ERIORES

CANJE de Netas entre /Os G<>/>ie1'llOll de E8¡R<ñ4 ¡¡
de la lilllPÚbUca F_a pOI' 01 _ .. """" ...
vlgor el ACUBI'dQ de Zl d.e~ ...~ ..
livo a la C1'<llIOIón en la~ d.e c.n.t-. ...
torrltorlo español, de _ Ofld!la "" C01Úl'QIN N""
ciona/es V.--m, __ por la Coli>Ioidn
mbta hf&pano-tr-.a,~ 4n el Mtfctao 26
del CÓ7WenI<> de 7 de JUUo de :t96S.

Bl M1Waterio de A.InIDtG$~. aa.l~.;:~a1Y;arnente a la
Embajada die F'ronola. y con """-:la al~ a., Jén'""
fa 2.', del Col1_~ -... ... la....- de
0fl0lDaB de Col1_ N-..leto Y1Ut-'-'1 die _ea ....
111tfo, f!rIDlodI> ... M:adrld el. 7 de Julio de llltll, __ elliaQor de
_ lo que SIgue:

1.& Par-a el OO1ltrQl 4e~reancjas. 1& zona prevista en el ar~

tlclIto 3. ~o. 1.'. del C\¡nvenJ.p ~tálJttlll<\da de ...",."..¡" con
101 pI&nQll.n~ 3 V 4 l\dJ1¡lltóll -,J presente A<merdo. del que
fortna1l parte lntelmmte.

2.11' lIista zona· eomprende:

&)108 locales '.~adospara. 1180:' exclusivo de los· servicios
franceeee de Aduanas. <letra.A en el plano nl1meró 3 Y marcado
por \In Ü"IIiID IWó COllt!Uoo);

b) 1(lO lOQlI.Ies de .11",qenaJe de P"'luetes Pos~es (letra B
en el PIall..n~.. 3 y ......-:lo _ "'"~ ttlio oontlnOO) ;

e) ~.~ eon¡p~ell<lldAS l!llt<'el& frontera y la Oflclna. por
las q\lec,;reuI&l1!Q<1. ttell<!8. de~:

dI los .trenet¡. de _Cúla pi'óCedentes o con destino a
FrfUlC1e.; ,

el lasvlM en las que se __los trenes de __M
procedentes o con deatlno a Francia:

f) el _ fra1lc<!e, ~ toda la longltud del edl1íelo <>entra!
dela~~; .

gl los m~ea Oertlldos. lóll muelles-. los mue1lee del>
cubiertos. y '<lB~ <lende se~ las meroanciao
o¡,¡jetasalconttoladuanero.

Loo ·-"""""dela.zcna seil"-" ....tertormente en o). <l.
el, fI IIlrl ••~~os en el planO n1lmero 4 adjunto por
un t:razo rojo oont1lluo.

H ca: a.: HiNi iM i iii!i\I. Hit._...
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Dl8posúÍJone¡¡ u_e.
Artlculo 4

Para la aplica.ciÓD. del uUc:uIo 4 del sUHQdicho Convenio la
Oficina francesa 1Il8ta1acla en la zona esta:t'á .adscrita a la
municipalidad de Urdoe-de--Bé&rn.

Artlculo 5

1.0 Las personas que tra.bajen en lu zonas ¡jéberán estal en
posesión de una autQr1zacl6n de acceso,expediJ::la·copjuntamente
por loo..,rv1cioo de Aduana y de P(>lIcia de~¡E/¡~, La
autorlzáel(m de _ podrá rt/tlrar8e a 1$6~ .l¡\¡e hayan
s1do dec1artW1a8 culpables de, ilitracctones cI';~' p.tescri~iones
legales, real&menta.r1as y a.dtri.Ullstratlvas; 'rela,ttv1t-e. al f'OJltrol,
de uno U otro matadO.

2.° Las' d1spoB1clones delpárl'ato. anterior.nose:ap~lm a
loo empleados d,1a R,E.N.F.E. ni a loo de la a;N.C.F,Y'~
poco a lOO Agentes de Aduanas y a ll\I$ eo11í>18'1406 que ace<dJm
a las zonas. pOr motivos de ot'd@.profesional,

ArtlCUlo 6

El Administrador Principal de Aduanas de la'proVincia, de
Hu...... en ee.nfranc, y el ComlBal1o, Jefe provj¡>cllO.l de "nUela
de H_ por una Parte, y él P!rector reglO¡¡a1l1el\dUllY\.'" de
Bayona y el CornlBarlo Pl1nclpal de ponel... J..fedel I3<"lor
FronteriZo de loo BaJoo Pirloeos, deHendeY'\iden\re, !\J~'
de oom'6n acuerdo. loe POl'DlenC>I'e8 ~..' lasfW1cl<m~, de.,contx:-ol,
dentro de 106 lImlteo de las dlsposl<!iones~ en el .....
tleuJo 5 del C<mvenlo. .

Las med1daa -de ~c1a para _obviar ~_-ditl_~U:1tadlMl :que
surJon al efectuar el control .., totnlltán. de """,lln,\\,""*' pOr
los funcional100 de mayOr cat.eg<>lia de la Póll~1I r .lt\.<\4uana
espal!.o1ao y lt\ PoUciII y la Aduana t_c.... (le.ierv1C10~111a
Oflclna.

Articulo 7

Tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, las AditlUnis-.
traci0ne8 <le ambos Estados convendrán, en su momento,. lo :tela.-

tivo a la apücadón de las disPOSiCiones previstas en el articu~

lo 16, párraio 2.°, apartado 2.'\ del Convenio ~e 7 de julio de 1965.

Articulo 8

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de! canje de
notas diplOlttátieas preVistas en el artí'CUlo 2, párrafo 2.0, del
Convenio.

Podrá ser deR4Dciado pOr cada Wla de las dos Parte&, previo
aviso con seis meses de antelación.

La denuncia surtirá efecto a partir del primer dia elel mea
siguiente a la fecha de eXpl:raciqn del aviso previo.

ArticUlo 9

De acuerdo con el Protocolo final del susodIcho Convenio -de 
¡ de julio de' 1965< el presente Acuerdo prevalecerá sobre las dis
poslcl:ones relativas a los controles de POlIcía'Y Aduana del Con~
venlolnter.n8.ctonal de 17 de julio de 192e:.para, el funcionamiento
¡;te la Estación Internacional de Oan1ranc y de la via de unión
de esta estación con la est..Qclónfrancesa de FotgéS d'Abel.

Si la Embajada -está· en condic1ones de dar su beneplácito a
cuanto precede, en. nombre del Gobierno francés, la presente
Nota y su respuesta al Mio1sterlo constituirán, conforme al ar~

tleu1Q 2, IJárrat:o 2.°, del Convenio suscrito el 7 de julio de 1965.
la confinnB.(lión por los dos6lob1etn08 del i'nene1onado Acuerdo,
que entrará en vigor en la fecha de la Nota de respuesta de esa.
Ilmbajad.a

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha .. la ocasión
pata renov&'r a la E'rnbQJada de Francia las segUridades de su
alta cons1derac1ón.

Madrtd, 7 de marzo de 1970.

A la Embaja,da de F:ra.nc1&

De eont~tdad con el articulo 8, el presente Acuerdo entró
~n vigor el dla 7 de marzo <le l!!'ro.

Lo que se hace público para conocitniento·genera.l.
MadrId, 18 de marzo do 1970.....;¡;:¡ Sea:etarto general Técnlco.

Gabrtel Fémández de Valderrama.

n. Autoridades y pe~onal

NOMBRAMffiNTOS. SITU,,\ClONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 101011970, de 9 de aóc4. Pf'T ei. que se
nombra Secretario general de la ..~recclPn,ae:neral
de Promoelón de SaJulTa a don Ratael'Mell<ll?tl/lil1
AI!ell<k.

A~ del Vl.,epr!iden.te del OOJ¡1el'11O l'.lll'eyla dell.
beracióll i:IeI CoIlsejo de MInlstros en $U retln1Ó'ldOldla ve101 e
de marzo de mU novecIentoo ..tel1ta,

Vengo en 1lAlIIIbrar .Secretarlo lI"net'!iI de. laD:il:ecclÓ'l Qe
neml de ~óll de Sahara a don Rafael '11{endlzóbal
Allende.

Así lo dispongo por -el presente Decreto. dado- €Ji M~d
a nueve de abñI de tnll nowclentos .et<mt8.

FRANOISCO FRANCO

Bl Vlceprestdente del Gobierno.
Lll1B 0ABKIl80 BLANCO

ORDEN <!e 2· de abril <!e 1970 ~ laque seator
ga, por ad1udicacíón dtrecta, un destin;gal PCI#:ía
armad:o don RaimunliO. Padierna:Vff14~,

Excmos. Sres.: De conformidad con lo precep:tua<tp~en la :LeY
de 15 de jnllo de 1962 <.Boletln Oficial <lel EStádo. .roí¡ne-

ro 199), modificitda por la de 30 de marz.q de 1954 <<<EW1et1n
Oficial del E.tado» número 9U; Ley 19511963. de 28 de dlelem
bre (<<Bol.etin Oficial del Estado» número 313). Y Orden de
23 de octubre dE' 1964 (<<Boletín Ofidal del Estado» número 258),
e5~ PreSIdencia del Gobierno dispone:

Articulo 1." Por haberlo solicitado de la Junta CAlificadora
de Aspirantés a Destinos Civiles y reunir las· condiciones del
apartadod) del articulo a de la Ley J¡>rtm.ere.mente citada,
.. otorga. por· adjudioaeióll _te. 01 _ de Ordenanza
de tercera -en los ServiciOS centrales de lA OOInisaria General
de AbastecimieIltos y 'I'rausportes, en Madrtd. al Pollcla arntl>
do don Ráimundo' Padierna VUlán" con destino en la Inspec
ción General de la Polle!a. Arn!-ada. Fija su residencia en Ma-
drid.-Este d.estino.. queda clMífioodo. como de tercera clase,

A,rt. 2.0- El ,c1tadoPollcia armado. q~__porla. resente Or.
den. adQuiere ~n. destino clv1l•. ,ca\,lSELt'á baja· en e Cuerpo de
procedencia,·~o .. a la situación de.· retirado fOl"ZOSo e 1n~
gresando a. todOS 10:8 eteotosen la, plat1tnla. del ()rg8.njBmO a
Que va. destInado. ' •

Art. 3,~ Pan, el env19 de la eredacial del destino ciVil
obtenidO se dará CUIQplinllento a la OrdOlt de esta Prélllden·
01á del (]oI:)Iemo de 17 dé marro de 1953 ((rBoletín otietaJ, del
Estado» nmt1ero 88). --

Lo digo a. VV~ EE. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde II VV. I!1E. muchos años.
MadrId, ~ de abril de 1970.-'-P. D.• el Gel1eralPresldante de

la Junta CaJiticadora de Asp1raUtes a Destinos Civiles, JOSé
LópeZ.oBartóll Cerrutl.

Excmos, Sres. Minl.stros ...

i- ,


